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Que, el quinto párrafo del artículo 13" del Reglamento de la Ley de Separación

convenctnal y Divorcio Ulterior se t¡ene que, declarada la d¡solución del vínculo

matr¡monial, el alcalde o notario dispondrá las anotac¡ones e inscripciones

correspondientes. De otro lado en el artículo 14o de la Ler¡ No 29227, se dispone que: La

resoluc¡ón de alcaldía que disuelve el vínculo matrimonial, a que se ref¡ere el artículo 13o

del presente reglamento, agota el proced¡miento no contencioso establecido por Ley.

Que, rnediante Resoluc¡ón de Alcaldía No 516-2022-A-MDSS, de fecha 19 de

diciembre del 2022, se declara fundada la solicitud de separación convencional interpuesta

porDoñaGregoriachamp¡PhocoyDonFlorentinoTtitoHuarhua;enconsecuencia,seles
declara separádos legalmente a dichos cónyuges; suspendidos los deberes relativos al lecho

y habitación, quedando subs¡stente el vínculo matrimonial ( );

Que, con Formulario Único de Tramite (FUT) N'89208, de fecha 23 de febrero del

2oz3 - cu No 3964, ingresado por rnesa de partes, la admin¡strada Gregoria champi Phoco,

peticiona la disolución del vínculo matrimonial, al haber transcurrido dos meses desde la

emisión de la Resolución de Alcaldía que declara fundada la solicitud de separación

convencional ¡nterpuesta por Doña Gregoria champi Phoco y Don Florentino Ttito Huarhua,

conforme al artículo 13o del reglarnento de la Ley de separac¡ón convenc¡onal y Divorc¡o

Ulterior aprobado por Decreto Supremo N' 009-2008-lUS'

I
\:__

Que, med¡ante Op¡nión Legal No 107-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 27 de febrero

del 2023, emitido por el Gerente de Asuntos Legales de la Mun¡cipalidad Distrital de San

Sebastián, opina procedente la sol¡c¡tud de la administrada Gregoria Champi Phoco,

respecto a la Disolución del vínculo matr¡mon¡al, por lo que corresponde emit¡r el acto

resolutivo correspondiente.

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades confer¡das por la Ley No 27972. inciso 6)

artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipal¡dades.

SE RESUELVE

;

'San Sebastián, cuna deAyllus y Panakas Reales'
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Que, mediante Informe No 058-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 23 de febrero

delzoz3, emit¡do por la serv¡dom designada por la Munic¡pal¡dad Distrital de san sebastián

responsable de la verificación del cumplimiento de los requisitos exigido por la Ley de

Separación convencional y Divorcio uterior verifica que ha tmnscurrido más de dos meses

de emitkla la Resolución de Alcaldía que declaro la separación convencional, por lo que

cualquiera de los cónyuges se encuentran facultados para solicitar la disolución del vínculo

matrimonial, conforme señala el artículo 7 de la Ley No 29227, concordante con el artículo

13o del Decreto Supremo No OO9-2008-JUS; en tal sentido, al haberse verificado el

cumplim¡ento de lo dispuesto en la normatividad vigente al respecto corresponde declarar

fundada su pet¡ción, por lo que solicita la emisión del acto resolut¡vo que declare eldivorcio

de Doña Gregoria Champ¡ Phoco y Don Florentino Ttito Huarhua.
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ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR FUNDADA la solic¡tud de divorcio ulterior
¡nterpuesta por Doña Gregoria Champi phoco; en consecuencia, DISUELTO EL VÍNCULO
MATRIMONIAL entTe Doña GREGORIA CHAMPI PHOCO y Don FLoRENTII{o TTITo
HUARHUA, matr¡monio celebrado el 21 de jun¡o de 1986, ante la Mun¡cipal¡dad provincial

del Cusco.

ARTÍCULO SEGUÍ{DO,- DISPONER la inscripción de la presente resolución en las
ent¡dades que corresponda¡ a través de la Oflcina de Separación Convencional y D¡vorcio
Ulterior. por tanto: GIRESE of¡cio al lefe de los Registros públicos de la Of¡cina Zonal
Reg¡stral No X-Sede Cusco, para su ¡nscripción en el Reg¡stro de personas; GIRESE of¡cio
a la Mun¡cipalidad Prov¡ncial del Cusco, para la inscripción y anotación marginal en el acta
de matr¡monio correspondiente, y §IEE of¡cio al Jefe de RENIEC- Cusco, para el
correspondiente cambio de estado civil de los administrados en sus respectivos documentos
de ¡dent¡dad.

ARTÍCUtO TERCERO, - ESTABLECER que la presente resolución agota el procedimiento
no contencioso de la separación convencional y divorc¡o ulterior realizado ante la
Municipalidad Distrital de San Sebastián.

ARTrcuLo cuARTo. - DrsPoÍttER que la of¡cina de separación convencional y D¡vorcio
ulter¡or de la Municipalidad Distrital de san sebast¡án o la Gerencia de Asuntos Legales
notíf¡que la presente a los interesados.

ARTÍCULO OUINTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnología y Sistemas Informáticos
la publicación de la presente resolución en el portal instttucional de la Mun¡cipalidad Distrital
de San SebastÉn.

REGÍSTRESE, coMUNÍQuEsE, GÚMPLASE Y ARcHÍvEsE.
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